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Constitución Esc. 129 del 03/12/2019, F° 394, Registro 1839. Socios: Emiliano Patricio CHAIT, argentino,
nacido el 21/12/1977, soltero, DNI 26.280.235, CUIT 20-26280235-4, comerciante, domiciliado en
Camino Bancalari 3901, Barrio Santa Bárbara, Lote 3066, Troncos del Talar, Partido de Tigre, Pcia. de
Buenos Aires y Diego Raúl MARCON, argentino, nacido el 09/05/1978, divorciado, DNI 26.460.804, CUIT
20-26460804-0, administrador de empresas, domiciliado en Av. San Martin 894, localidad de Felicia,
Partido de Las Colonias, Pcia. De Santa Fe. Dura 99 años. Objeto: Tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 1) La
prestación y explotación de productos y servicios informáticos y/o electrónicos y otros servicios
vinculados a éstos, incluyendo: a) el desarrollo, difusión, representación y comercialización de archivos,
bancos de datos e información de todo tipo; b) la fabricación, importación, distribución, desarrollo y
comercialización de productos, equipos, insumos, contenidos o software de todo tipo, sistemas de
transmisión de datos y/o audiovisuales y/o de correo electrónico, incluyendo diseño y programación de
software para venta de productos multimedia; servicio creativo de animación computarizada; edición y
digitalización de imágenes, video y sonido; diseño, implementación y puesta en marcha de sistemas de
redes internas (“Intranets”) y de espacios en Internet para la venta de publicidad, bienes y/o servicios a
través de Internet mediante sistemas interactivos; y el mantenimiento, reparación y asesoramiento
técnico relacionado con las actividades precedentemente enunciadas; 2) Gestiones de cobranzas y/o de
pagos por cuenta y orden y/o a nombre de terceros a través de sistemas de transferencia electrónica por
Internet y/o cualquier otro medio de pago; 3) Actividades de garantías y financieras, incluyendo: a)
otorgar todo tipo de garantías, aval, fianza, obligación solidaria, hipoteca, prenda o fideicomiso, ya sea
para garantizar obligaciones propias o de terceros en los que la sociedad tenga un interés o participación
o con los que la sociedad guarde alguna relación de negocios o una relación comercial; b) conceder,
promover y administrar préstamos o contratos de crédito de cualquier tipo, negociar en todas sus formas
títulos valores, y realizar todo otro tipo de operación financiera que la legislación autorice y que no esté
reservada en exclusividad para las sociedades comprendidas en la Ley N° 21.526 y sus modificatorias y
reglamentaciones. Para ello podrá realizar toda clase de actividad, sin limitación que directamente se
vincule a este objeto. La sociedad tiene a tales fines plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones, pudiendo importar o exportar todo tipo de productos o materias primas, y realizar
todos los actos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Sede social: Murillo 625
planta baja, depto. C, CABA. Capital 50.000, en 50.000 cuotas, 1 peso, 1 voto. Integración 25%.
Administración: 1 o más gerentes, duran toda la vida de la sociedad, actúan en forma indistinta. Pueden
designarse suplentes. Se designa Emiliano Patricio CHAIT gerente titular, acepta el cargo y constituye
domicilio especial en sede social. Cierre ejercicio 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº
129 de fecha 03/12/2019 Reg. Nº 1839 Maite Gimena Martinez Loffler - Matrícula: 5622 C.E.C.B.A.
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